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SE APRUEBAN REFORMAS AL ARTÍCULO 7 DEL REGLAMENTO 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE ZAPOPAN, JALISCO. 

(SIPINNA).



 
 

Ana Isaura Amador Nieto, Presidenta Municipal Interina del Ayuntamiento Constitucional de 

Zapopan, Jalisco, de conformidad con el artículo 42, fracción IV de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, a los habitantes del Municipio hago saber: 

 

 

Que por la Secretaría del Ayuntamiento, el Honorable Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, se me ha 

comunicado el siguiente:  

                                                            Acuerdo: 

 

PRIMERO. Se aprueba la reforma el artículo 7 fracción XVI del Reglamento del Sistema Municipal de 

Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de Zapopan, Jalisco (Sipinna Zapopan), en los 

siguientes términos: 

 

“REGLAMENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DE ZAPOPAN, JALISCO (SIPINNA ZAPOPAN) 

 

Artículo 7. Formarán parte del Sistema Municipal de Protección, los siguientes integrantes: 

 

De la I a la XV… 

 

XVI.     Un Niño y una Niña y dos adolescentes respetando el principio de equidad de género, los 

cuales serán invitados de manera aleatoria tomando en cuenta la diversidad del entorno en 

el que se encuentren, ya sean escuelas públicas, privadas, casas hogares, albergues, 

comunidades indígenas, con alguna discapacidad, situación de movilidad y calle, así como 

las que se pudiesen presentar. 

 

XVII a la XVIII … 

 

… 

 

……” 

TRANSITORIOS 

 

ÚNICO. La reforma del artículo 7 fracción XVI del Reglamento del Sistema Municipal de Protección 

Integral de Niñas, Niños y Adolescentes de Zapopan, Jalisco (Sipinna Zapopan), que por este acuerdo 

se aprueba, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento 

de Zapopan, Jalisco. 

 

 

SALÓN DE SESIONES DEL AYUNTAMIENTO 

DEL CENTRO INTEGRAL DE SERVICIOS ZAPOPAN (CISZ) 

ZAPOPAN, JALISCO, A 26 DE ABRIL DE 2024 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

GRACIELA DE OBALDÍA ESCALANTE  
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Dado en el Centro Integral de Servicios Zapopan (CISZ), a los 26 día del mes de abril de 2024 (dos 

mil veinticuatro). 

 

 

LA PRESIDENTA MUNICIPAL INTERINA 

 

 

 

ANA ISAURA AMADOR NIETO  

 

 

 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

 

 

 

GRACIELA DE OBALDÍA ESCALANTE  
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Secretario del Ayuntamiento Graciela de Obaldía Escalante 

Presidente Municipal Interina Ana Isaura Amador 

(Rúbrica) 

 

 

Regidora Sandra Espinosa Jaimes 

Regidor Juan Carlos Pérez Ayala 

Regidor Óscar Ábrego de León 

Regidora Dulce Sarahí Córtes Vite 

Regidora Esperanza Magaña Garnica

Regidor José Miguel Santos Zepeda

Regidora Guadalupe de los Ángeles Arellano Estrella

 Regidor Claudio Alberto De Angelis Martínez

Regidora Melina Alatorre Núñez 

Regidor y Sindico Manuel Rodrigo Escoto Leal 

Regidor  Camilo Alejandro Saavedra González

Regidora Ximena Buenfil Bermejo 

Regidor Fabián Aceves Dávalos 

Regidora Estefanía Juárez Limón 

Regidora Sandra Graciela Vizcaíno Meza 

Regidora Rocío Guadalupe Hidalgo Pérez      

Regidora Ruth Belén Vélez de León

Regidor Eloy Francisco Aquino Herrán 
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HOJA SIN TEXTO
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HOJA SIN TEXTO
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HOJA SIN TEXTO
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